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							                    “AÑO DE LA PROMOCION DE LA INDUSTRIA RESPONSABLE Y DEL
COMPROMISO CLIMÁTICO”
28 DE OCTUBRE: GREGORIA EDITH PECHO MUÑANTE
28 DE OCTUBRE: JOHANNES AQUIJE PAUCAS
28 DE OCTUBRE: MIRIAM LETICIA MILLA HERNANDEZ
29 DE OCTUBRE: EUSEBIO ARTEMIO AVILEZ DIESTRO
29 DE OCTUBRE: JOHANA LIZBETH GUILLEN VALDIÑO
30 DE OCTUBRE: MAX PEREZ LENGUA
31 DE OCTUBRE: ROCIO MARLENY PEREZ MESTANZA
03 DE NOVIEMBRE: RANDY LUIS COBEÑAS TASAYCO
VIDEOCONFERENCIA
LUGAR: AULA DE VIDEOCONFERENCIA SEDE CENTRAL
DIA: 27 DE OCTUBRE - 4:45 PM
PARTICIPAN: SEÑORES MAGISTRADOS DE LAS DISTINTAS INSTANCIAS, PERSONAL
JURISDICCIONAL Y ADMINISTRATIVO DE LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE ICA.
Mafia de Rodolfo Orellana amasó 100
millones de dólares
La organización se apoderaba, según la fiscalía, de inmuebles de terceros a través de
diversa modalidades.
En el documento del Ministerio Público, al cual El Comercio tuvo acceso, se indica que
la organización criminal que lideraba Rodolfo Orellana Rengifo logró “amasar una
fortuna que superaría los 100 millones de dólares”.
Está bien montada mafia se apoderaba, según la fiscalía, de inmuebles de terceros a
través de diversa modalidades.
Para ello estafaban, usurpaban, falsificaban documentos o simulaban actos jurídicos
con la colaboración de funcionarios públicos corruptos. Posteriormente le daban
apariencia de legalidad a la apropiación irregular de esos inmuebles y los transferían a
terceros, que compraban de buena fe.
Otra modalidad de enriquecimiento ilegal era el cobro de cheques del producto de esas
actividades ilícitas: los cheques eran girados o endosados a nombre de testaferros o
familiares de confianza.
Una tercera modalidad a la que recurría la organización de Orellana era la ilícita
emisión de cartas-fianza fraudulentas a través de la Cooperativa de Ahorro y Crédito
para empresas exportadoras (Coopex).
Estas cartas se entregaban a empresas privadas que participaban en los concursos
públicos para contratar con el Estado; sin embargo, en realidad, no tenían capacidad
económica ni jurídica para tal fin.
Finalmente, la red de Orellana creó más de 50 empresas de fachada y realizó compras
y ventas de vehículos para lavar los dineros ilícitos que ingresaban a sus arcas.
Esta organización era compleja, extensa y altamente especializada. Tenía una
estructura circular flexible, pero concentraba el poder en Rodolfo Orellana y su
hermana Ludith.
Había una línea de mando medio que se dividía en dos ámbitos. Uno profesional y
empresarial, que estaba a cargo de Churchil Orellana, que veía los negocios de la
organización.
Sendero Luminoso vuelve al crimen selectivo
y a los apagones
Cabecillas, a través de documento, ordenan a sus subordinados asesinar a analistas y
periodistas que los cuestionen
El programa periodístico “Panorama” reveló esta noche que el grupo terrorista Sendero
Luminoso que actúa en la zona del VRAEM -y que tiene como cabecillas a los
hermanos Raúl y José Quispe Palomino- cambió de estrategia.
Y para ello reprodujo el contenido de un documento que lo tituló el manual del “buen
terrorista” o, según ellos, el manual del “combatiente del heroico y militarizado Partido
Comunista del Perú”.
“Raúl” es Jorge Quispe Palomino y es el actual ideólogo de Sendero en el VRAEM que
ha escrito adiestrarse más en la guerra de las comunicaciones. “Por eso es que
actualmente ya no suelen comunicarse en español sino en quechua”, dice el analista
Pedro Yaranga.
“Para cada llamada usan diferentes tácticas. Una de ellas es usar un chip por cada
terrorista. Mejor es trabajar con mensajes, sin voz, porque la voz de algunos ya está
grabada y computarizada por el enemigo”, reza el texto difundido anoche. “Ellos
presumen que todo está intervenido”, dice Yaranga.
APAGONES Y ASESINATOS
El manual también ordena que los terroristas corten lazos con todos sus familiares.
Pero la lista de órdenes de Raúl y de su hermano Víctor Quispe Palomino, más conocido
como “camarada José” ordena retornar al derribamiento de torres de electricidad para
que cunda el pánico con los apagones, tal y como sucedió en los aciagos años de la
década de los ochenta.
Y paralelamente, dice el texto, retornar con los aniquilamientos selectivos. Es decir, lo
cabecillas Raúl y José vuelven a los términos del original movimiento terrorista Sendero
Luminoso.
Así proponen aniquilar a los abogados de su ex jefe Abimael Guzmán, quien está
encarcelado en la Base Naval del Callao, porque lo consideran un capitulador. Y
asesinar “a los periodistas o analistas que los combaten públicamente”.
El documento menciona precisamente a los expertos Jaime Antezanay Pedro Yaranga.
“Esto podría ser parte de una guerra psicológica. Es decir, cuidado con lo que estás
hablando porque estoy pendiente de ti”, responde Yaranga en el reportaje que
difundió "Panorama".
“Es inédito. Me da la sensación que actualmente ellos están en una ofensiva
estratégica. Cuando hay una ofensiva estratégica, no solo salen para hacer uno o dos
atentados. Por lo menos, tienen que cumplir todo el programa”, comenta Yaranga.
Nadine Heredia: Aunque tuviera el 70% de
aprobacion, no postularía en el 2016
Heredia dijo que es respetuosa de las leyes electorales.
La presidenta del Partido Nacionalista, Nadine Heredia, reiteró una vez más que no
postulará a la presidencia de la República en las elecciones del 2016.
En una entrevista a “El País Semanal”, de España, Heredia Alarcón dijo que es
respetuosa de las leyes electorales que le impiden postular.
"Agradezco el cariño de la gente, pero nadie es imprescindible. No me creo
'superwoman'. No me postularía el 2016 ni siquiera si tuviera el 70% de
aprobación", indicó.
"La reelección no está en nuestra agenda. Yo respeto la ley", añadió.
El medio español resaltó en su portada que la primera dama es "una de las mujeres
más influyentes en América Latina”.
Además, señalan que “ha emprendido una carrera de fondo contra el modelo
tradicional de esposa de mandatario”.
“Pragmática y resolutiva, Nadine Heredia asegura que no aspira a suplantar a su pareja,
como dicen sus detractores. Pero se ha convertido en la persona más poderosa de
Perú, un país clave en la reconfiguración política y económica de América Latina. Por
encima incluso de su marido.”, señala el diario.
Como se sabe, en la mayoría de sondeos, Nadine Heredia tiene más aprobación que el
presidente Ollanta Humala.
De esta manera, la Primera Dama rompe un silencio que prolongó por meses.
PNP blindó a Burga en acusación por lavado
de activos en la FPF
Ilícito. Un informe de la revista Poder muestra cómo un suboficial de la Dirincri alteró
un atestado policial para no mostrar ante la Fiscalía de la Nación las pruebas
incriminatorias contra Manuel Burga por el delito de lavado de activos.
A pocos días de las elecciones para elegir al presidente de la Federación Peruana de
Fútbol (FPF), un destape puede remecer los afanes reeleccionistas de la cuestionada
cabeza de esta institución, Manuel Burga Seoane.
Una investigación de la revista Poder pondría al descubierto la irregular manera como
se archivó una investigación por lavado de activos que se hizo contra este directivo y
sus allegados.
Resulta que un suboficial de la PNP elaboró un atestado policial en el cual concluyó
que Manuel Burga y los directivos de la escuela de entrenadores Instituto Alfonso
Huapaya Cabrera habrían incurrido en el posible delito de lavado de activos. Sin
embargo, al final lo que llegó a la Fiscalía de la Nación para formalizar una acusación
fue un atestado mutilado en las partes incriminatorias, lo que derivó en el
archivamiento del caso.
LAS TRANSFERENCIAS
De acuerdo al informe periodístico, en el año 2010 se encargó al suboficial de la
División de Lavado de Activos de la PNP Dante Gamarra Zuñé iniciar una investigación a
Manuel Burga. El caso implicaba el pago de derechos de transmisión realizado por el
canal de televisión ATV a la FPF para efectos de las Clasificatorias al Mundial del 2010.
El contrato era de US$ 6 millones y se celebró en el 2007. El 2 de agosto de ese año,
Manuel Burga informó a la Junta Directiva de la FPF que la primera cuota de este pago,
por S/. 1.785.000, se depositaría en la cuenta del Instituto Huapaya. Esto debido a que,
por aquellos días, Burga afrontaba una inhabilitación pendiente por parte del Instituto
Peruano del Deporte (IPD).
Dicho instituto fue creado en el 2001 por el Ministerio de Educación (Minedu) y a
pedido de Manuel Burga se nombró como director al abogado jubilado Enrique
Alejandro Pacheco Velarde. Pero quien asumió la dirección en la práctica fue su hijo,
Enrique Alejandro Pacheco Farromeque, un allegado al presidente de la FPF que, de
acuerdo con el atestado policial original de Gamarra Zuñé, registró un alevoso
incremento patrimonial entre los años que ocupó este cargo.
EL “CAMBIAZO”
Al final de su investigación, Gamarra Zuñé concluyó que detrás de los movimientos
bancarios que involucraban a Pacheco Farromeque, el Instituto Huapaya y el propio
Manuel Burga, existía una "organización criminal que desviaba dinero de las arcas de la
FPF". Este fue el último caso que Gamarra Zuñé investigó, pues pocos días antes de
pasar al retiro entregó el atestado final al jefe de la División de Lavado de Activos de la
Dirincri, el coronel Renato Solís Torres. Quien tomó la posta del caso fue el suboficial
Pedro Mejía Arias.
Este nuevo suboficial cambió sorpresivamente el atestado elaborando un documento
en el cual se señalaba que "no era factible pronunciarse sobre la existencia del delito
de lavado de activos". Y no solo eso, sino que se eliminaron los indicios incriminatorios
en contra de Pacheco Farromeque. Así las cosas, a la Fiscalía no le quedó más que
archivar el caso.
"Lógicamente él (Pacheco Farromeque) es el testaferro", insistió Gamarra Zuñé ayer en
Panorama.
LAS ACUSACIONES PENDIENTES EN EL PODER JUDICIAL
Las irregulares transferencias del dinero que debía ir a las arcas de la Federación
Peruana de Fútbol (FPF) despertaron también las sospechas del Ministerio de
Educación (Minedu), entidad que creó el Instituto Huapaya, al fin y al cabo.
Es por esto que la procuraduría del Minedu denunció a Manuel Burga y a Pacheco
Farromeque por los delitos de apropiación ilícita y contra la fe pública en julio del 2008.
Esta
acusación
fue
a
parar
en
primera
instancia
a la 57ª Fiscalía.
Con esta investigación en curso, aparece la procuradora contra el lavado de activos,
Julia Príncipe, quien presentó una denuncia por lavado de activos y defraudación
tributaria ante la 36ª Fiscalía en marzo del 2010.
Respecto al primer proceso, el Ministerio Público presentó una acusación por
"peculado impropio y asociación ilícita para delinquir", caso que actualmente se
encuentra en el 16° Juzgado Penal.
Con relación a la segunda investigación, la que implica el delito de lavado de activos,
este proceso ha logrado ser dilatado por Manuel Burga a través de la presentación de
una serie de hábeas corpus. De momento, el caso está congelado en el Octavo Juzgado
Penal de Lima.
CLAVES
Pese a que primero el Ministerio Público desestimó la investigación contra Manuel
Burga, el fiscal de la Nación, Carlos Ramos Heredia informó hace poco que el directivo
es investigado. El desbalance de Pacheco Farromeque alcanzaría hasta S/. 11 millones
Niegan violación de derechos de Benedicto
El jefe de la unidad de Requisitorias de la Policía Nacional, Virgilio Salas, informó que el
detenido Benedicto Jiménez aún no ha sido puesto a consideración de la Sala Penal
Nacional Especializada en Crimen Organizado debido a que esta no atiende los días
domingo.
Asimismo, negó que se le haya restringido al abogado y coronel en retiro de la Policía la
comunicación con los familiares y la defensa.
Indicó que dicha dependencia judicial fue la encargada de requerir el arresto del citado
personaje, y, por tanto, es obligatorio que este sea puesto a su disposición. Ello ocurrirá
recién
hoy
lunes,
al
abrirse
esta
dependencia
judicial,
precisó.
Salas salió al frente de las declaraciones de Nikitina Hidalgo, abogada de Jiménez, quien
cuestionó que su cliente permanezca en Requisitorias hasta el momento.
“Ella, como cualquier abogado profesional, sabe perfectamente que la sala
correspondiente no atiende los domingos y que la única autoridad que puede variar la
situación del detenido o disponer de él es la que ha emitido el mandato de detención”,
apuntó.
“Ruido político nos saca de la agenda
nacional”
La premier Ana Jara sostuvo que no declarará más sobre el caso López Meneses a la
prensa porque el ruido político generado por este asunto podría distraer la atención
del Gobierno.
“Este ruido político nos saca de la agenda nacional (…) No queremos distraernos de
nuestro trabajo”, indicó la jefa del Gabinete en una entrevista concedida a un medio
local.
Sin embargo, aclaró que eso no significa que los ministros dejarán de colaborar con la
comisión del Congreso que investiga este caso. En esa línea, asistirán al Parlamento
cuando sean invitados.
Sobre la solicitud de vacancia presentada por un exasesor del congresista Daniel
Abugattás, precisó que un ciudadano no puede hacer este pedido, “es prerrogativa de
un congresista, esperemos a ver si aparece uno y sabremos realmente quién está
detrás”.
En esa línea, comentó que ya empezó la campaña para las elecciones de 2016 y por eso
el negocio de la oposición “es golpear al Gobierno y sacar rédito político”.
López Meneses se comunicaba, al parecer, con
Humala, según Agustín Mantilla
El ex ministro aprista reveló que el ex operador montesinista le contó que mantenía
comunicación con el líder nacionalista durante la campaña del 2006.
El ex ministro aprista Agustín Mantilla afirmó que el ex operador montesinista Óscar
López Meneses se comunicaba, al parecer, por teléfono con Ollanta Humala, cuando el
primero estaba recluido en el penal San Jorge y el segundo era candidato presidencial
en las elecciones de 2006.
Como se recuerda, en esos momentos, el ex funcionario del primer gobierno de Alan
García purgaba cárcel en el mismo establecimiento penitenciario donde estaba López
Meneses, quien se encontraba procesado por su vinculación con la red de corrupción
del ex asesor Vladimiro Montesinos.
“(López Meneses me dijo) bueno que (Ollanta Humala) era su amigo, que él lo ayudaba
en la campaña electoral y pudimos observar y escuchar cómo es que telefónicamente
aparentemente conversaba con él”, manifestó en el programa Sin peros en la lengua.
Esta versión coincide con las que brindaron en su momento el mayor EP ( r ) Ítalo
Ponce, el empresario Augusto Vega, más conocido como ‘Veguita’, y el propio Óscar
López Meneses.
Ponce – compañero de promoción de Humala – sostuvo que fue el mismo entonces
postulante presidencial quien le encargó ser el enlace con el ex operador
montesinista.
El empresario Vega también aseveró que cuando estuvo en el penal San Jorge,
escuchaba que López Meneses dialogaba supuestamente con Ollanta Humala por el
teléfono público de la prisión.
Y el propio ex operador montesinista indicó que, en 2006, apoyó activamente a
Humala Tasso a través de Ponce.
SOBRE EL CASO DEL RESGUARDO
Respecto al caso del supuesto nexo de López Meneses con el mandatario y la primera
dama Nadine Heredia, Agustín Mantilla opinó que no es relevante. En tal sentido,
consideró que la irregular custodia policial a la vivienda del ex operador montesinista
es un asunto “administrativo policial”.
“Lamentablemente, los políticos le dan una importancia abismal a un tema que es
ridículo. (…) Se ha creado una situación de carácter nacional de un asunto ridículo”,
manifestó.
López Meneses se comunicaba, al parecer,
con Humala, según Agustín Mantilla
El ex ministro aprista reveló que el ex operador montesinista le contó que mantenía
comunicación con el líder nacionalista durante la campaña del 2006.
El ex ministro aprista Agustín Mantilla afirmó que el ex operador montesinista Óscar
López Meneses se comunicaba, al parecer, por teléfono con Ollanta Humala, cuando el
primero estaba recluido en el penal San Jorge y el segundo era candidato presidencial
en las elecciones de 2006.
Como se recuerda, en esos momentos, el ex funcionario del primer gobierno de Alan
García purgaba cárcel en el mismo establecimiento penitenciario donde estaba López
Meneses, quien se encontraba procesado por su vinculación con la red de corrupción
del ex asesor Vladimiro Montesinos.
“(López Meneses me dijo) bueno que (Ollanta Humala) era su amigo, que él lo ayudaba
en la campaña electoral y pudimos observar y escuchar cómo es que telefónicamente
aparentemente conversaba con él”, manifestó en el programa Sin peros en la lengua.
Esta versión coincide con las que brindaron en su momento el mayor EP ( r ) Ítalo
Ponce, el empresario Augusto Vega, más conocido como ‘Veguita’, y el propio Óscar
López Meneses.
Ponce – compañero de promoción de Humala – sostuvo que fue el mismo entonces
postulante presidencial quien le encargó ser el enlace con el ex operador
montesinista.
El empresario Vega también aseveró que cuando estuvo en el penal San Jorge,
escuchaba que López Meneses dialogaba supuestamente con Ollanta Humala por el
teléfono público de la prisión.
Y el propio ex operador montesinista indicó que, en 2006, apoyó activamente a
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Nadine Heredia: "Me han agarrado de punto"
La primera dama Nadine Heredia aseguró, al suplemento "El País Semanal" de España,
que en el Perú se le ha agarrado de punto para cuestionar la gestión del presidente
Ollanta Humala.
"Me han agarrado de punto... Lo de 'cosito', por ejemplo. ¿A qué hombre en el Perú
no le ofendería que le dijeran algo así? (...) Hablamos mucho sobre eso. Sabemos
perfectamente por qué lo hacen. Como me decía el otro día alguien: 'Nadine, todos los
ministros deberían salir con una camiseta que diga 'todos somos cosito'", dijo al medio
español.
Heredia aprovechó para reiterar que no postularía a las elecciones presidenciales del
2016 y que no se cree una 'superwoman'.
"Agradezco el cariño de la gente, pero nadie es imprescindible. No me creo la
superwoman. No me postularía en 2016 ni siquiera si tuviera el 70% de aprobación",
manifestó en la crónica que elaboró "El País Semanal".
La primera dama rechazó una eventual una posibilidad de postular en el 2021, ya que
es leal a Ollanta Humala y lo volvería a apoyar porque "el líder es él".
"Es que el tándem funciona de determinada manera o no funciona. Él es el hombre de
las plazas, el que articula los discursos. Yo me encargo de tareas más administrativas",
sostuvo al medio español.
Piñera insiste en soberanía de Chile en
triángulo terrestre y genera polémica
El expresidente chileno Sebastián Piñera reiteró su convicción de la soberanía de su
país sobre el triángulo terrestre que Perú y Chile consideran parte de su territorio.
"Sin duda es un tema con visiones distintas. Como chileno, tengo la convicción que en
virtud del tratado de 1929 y de los acuerdos de 1930, ese triángulo terrestre
corresponde a Chile. Los peruanos tienen una visión distinta", dijo Piñera en una
entrevista a la emisora peruana RPP.
La divergencia reside en que Perú toma como inicio de su frontera terrestre el Punto
Concordia, acordado en el Tratado de Límites de 1929, pero Chile considera que la
frontera comienza en el Hito 1, lo que genera un espacio triangular de 3,7 hectáreas,
bañado por aguas chilenas, que ahora reclaman los dos países.
El exmandatario chileno apeló a la "prudencia y madurez" para resolver la disputa al
argumentar que el triángulo terrestre no puede interponerse en la "gran agenda de
futuro" que comparten ambos países.
"La verdad es que la agenda del pasado nos ha dividido. Es algo evidente, pero eso fue
en el siglo XIX. Hoy estamos en el siglo XXI y la agenda del futuro solo nos plantea
desafíos y oportunidades conjuntas a dos países hermanos como somos Chile y Perú",
afirmó Piñera.
El expresidente chileno (2010-2014) recordó que Perú y Chile mantenían la
discrepancia sobre el límite marítimo que ya fue resuelta mediante un dictámen de la
Corte Internacional de La Haya y eso ya "quedó atrás" porque ambos se
comprometieron a respetar el fallo desde el primer día.
Piñera aseguró que peruanos y chilenos tienen por delante una "enorme agenda de
oportunidades" para avanzar y puso como ejemplo la creación de la Alianza del
Pacífico, una unión de carácter comercial entre Chile, Perú, Colombia y México.
"En dos años hemos hecho avances notables, como la liberalización de más del 90 %
del comercio, la integración de los mercados de capitales y otros acuerdos en materia
de seguridad, cooperación y libre movimiento de personas", recordó.
Sebastián Piñera también destacó el trabajo conjunto de la Alianza del Pacífico para
abrirse espacio en la región de Asia y del Pacífico con la apertura de oficinas
comerciales compartidas por los cuatro países.
El expresidente chileno añadió que la Alianza del Pacífico la conforman "cuatro países
que comparten una visión de futuro y un modelo de desarrollo para enfrentarse al
mundo moderno y globalizado".
Sus declaraciones causaron discrepancias entre los políticos peruanos quienes dieron
diversos puntos de vista, contrarias a las de Piñera.
Trasladan a Benedicto Jiménez a la Sala de
Apelaciones de Poder Judicial
El coronel (r) de la Policía Nacional, Benedicto Jiménez, fue trasladado de la sede
policial de requisitorias a la Sala de Apelaciones del Poder Judicial, donde continuará el
proceso que se le sigue para determinar su participación en la red delictiva que se le
imputa al empresario Rodolfo Orellana.
El jefe de la División de Requisitorias de la PNP, coronel Virgilio Salas, señaló que se
adoptaron todas las medidas de seguridad pertinentes para garantizar el traslado
seguro del detenido.
Asimismo, aseguró que Jiménez Baca se encuentra en buen estado de salud y,
además, dijo que en su caso han sido respetados todos los derechos que le asisten
como ciudadano.
“En absoluto, en ningún momento se le ha hecho ninguna restricción. Somos muy
respetuosos de los derechos que les asisten a las personas”, afirmó Salas.
Benedicto Jiménez, recordado por su participación en la captura del cabecilla de
Sendero Luminoso, Abimael Guzmán en 1992, fue capturado el sábado último en
Arequipa, en virtud de la orden de detención preventiva que emitió el Poder Judicial.
Lambayeque: mujer es condenada a 15 años
de prisión por tráfico ilícito de drogas
A 15 años de pena privativa de la libertad efectiva fue condenada Mercedes Navarro
Reyes, por el delito contra la salud pública en su modalidad de tráfico ilícito de drogas,
en agravio del Estado, se informó.
El fiscal Luis Piscoya Montalbán, de la Fiscalía Superior Penal de Liquidación de
Lambayeque, sustentó en juicio oral la responsabilidad penal de la sentenciada con la
declaración de testigos, acta de intervención policial, acta de hallazgo de droga
incautada y pericia química.
El 15 de setiembre de 2004, personal policial y el representante del Ministerio
Público realizaron un operativo en el peaje Mórrope y en un bus de servicio
interprovincial procedente de la ciudad de Piura con destino a Lima encontraron una
encomienda conteniendo 4,500 gramos de marihuana.
En el fallo dictado por la Sala Penal Superior de Liquidación de Lambayeque también
se le impuso una reparación civil ascendente a la suma de 3,000 nuevos soles a favor
del Estado, reservando el juzgamiento de la otra acusada María Isabel Munive
Guevara.
POR SU VIRTUAL REELECCIÓN
Presidente Humala felicita a Rousseff
Expresa saludo a su homóloga y al pueblo de Brasil.
El presidente Ollanta Humala Tasso felicitó a su homóloga de Brasil, Dilma Rousseff, por
el triunfo electoral obtenido en la segunda vuelta de ese país, el que le permitirá
mantenerse en el poder por un nuevo período gubernamental.
El saludo lo hizo público mediante un mensaje en la red social Twitter. “Un abrazo
fraterno y mis felicitaciones a Dilma por la victoria y a través de ella a todo el pueblo
brasileño, por su futuro y desarrollo.”
El Perú y Brasil mantienen una Alianza Estratégica de más de 10 años, lapso en que sus
autoridades intensifican sus esfuerzos para acrecentar los intensos lazos bilaterales.
Así, por ejemplo, el presidente Humala visitó Brasilia, en julio de este año; y Rousseff
llegó a Lima en noviembre de 2013, en ese proceso de fortalecimiento de los vínculos
comunes.
Capitales
De acuerdo con la Cámara Binacional de Comercio e Integración Perú-Brasil (Capebras),
las inversiones del vecino país en territorio patrio suman 6,000 millones de dólares, con
la presencia de 30 de sus más grandes corporaciones.
Mientras, las inversiones nacionales en Brasil llegan a más de 1,000 millones de
dólares.
Voto en embajadas
Los brasileños y uruguayos residentes en Lima concurrieron a sus embajadas para
emitir su voto, en las elecciones presidenciales realizadas ayer en sus países. La
embajada brasileña tiene registrados a 892 electores brasileños que votan en la capital,
de los cuales el 8%, 71 personas, tienen doble nacionalidad, peruana y brasileña. El
sufragio se efectuó en la legación situada en Miraflores.
PRESIDENTE DE ANGR
Solicitan acelerar reformas políticas
Para el presidente de la Asamblea Nacional de Gobiernos Regionales (ANGR), Alonso
Navarro, no basta con prohibir la reelección de presidentes regionales y alcaldes con el
fin de mejorar la representación política y el manejo de las regiones y municipios.
Debería trabajarse también las reformas a la Ley de Partidos Políticos para que estas
organizaciones estén obligadas a presentar candidatos con mayores méritos, mejores
filtros en la selección y más transparencia en la información que brindan.
En ese sentido, indicó que si bien respeta la reforma constitucional aprobada por el
Parlamento, no cree que con ello se resuelvan los problemas evidenciados en el último
proceso electoral.
“El Congreso responde a momentos y coyunturas, pero si cree que eso va a resolver los
problemas de representación política, no basta. Hay que efectuar cambios en la Ley de
Partidos Políticos para evitar que salgan cosas oscuras de los candidatos una vez que
son electos.”
Sostuvo que prohibir la reelección “es decirle al pueblo que por más que una autoridad
sea buena, simplemente tendrá que elegir a otro postulante”.
Dijo esperar que, una vez aprobada esta reforma, el Legislativo no demore más otras
leyes que son complementarias y necesarias para fortalecer la selección de candidatos
de los partidos y movimientos regionales.
Se dedicarían a Benítez y Crisólogo
Una atención exclusiva dedicaría la Comisión de Levantamiento de Inmunidad
Parlamentaria a los casos de los legisladores Heriberto Benítez y Víctor Crisólogo,
informó el integrante de este grupo de trabajo, Cristóbal Llatas.
“En forma extraoficial no tengo conocimiento de otros casos en la comisión, así que la
labor sería exclusiva en lo concerniente a estos dos parlamentarios.”
Declaró que están a la espera de que el expediente de la Corte Suprema llegue a su
grupo de trabajo.
MEDIANTE PLAN NACIONAL 2014-2017
El Estado fortalecerá la unidad de las
familias
Se busca que integrantes del hogar compartan las responsabilidades.
La pronta aprobación del Plan Nacional de Fortalecimiento de las Familias 2014-2021,
documento que representa la apuesta conjunta de 12 ministerios que se fijaron como
objetivo principal ofrecer a los hogares las condiciones para que cumplan su tan
importante rol, anunció la titular de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, Carmen
Omonte.
La funcionaria formuló el anuncio en el 7º Festival de Familias, organizado por su
sector, que tuvo como lema “Compartiendo responsabilidades crecemos en familia”, y
que contó con la presencia del ministro del Interior, Daniel Urresti.
“Este Gobierno apuesta y promueve que las familias asuman de manera compartida sus
responsabilidades y que estas no recaigan principalmente en las mujeres.
Afortunadamente, cada vez hay más varones que asumen el cuidado y la protección de
sus hijos e, incluso, las responsabilidades en las actividades domésticas y cotidianas.”
En 2010, la Encuesta Nacional de Uso del Tiempo (ENUT) evidenciaba la
desproporcionada cantidad de horas que invierten mujeres y varones en realizar
actividades domésticas, como cocinar o cuidar a los hijos o a las hijas. Las mujeres
dedicaban, en promedio, ocho horas más que los varones, recordó.
Los festivales de familias buscan promover la realización de actividades que
contribuyan a resaltar el significado de los hogares, su fortalecimiento y el valor de los
roles de cada uno de sus integrantes, se informó.
Dirección
En febrero del próximo año, a más tardar, se creará una dirección nacional contra la
violencia familiar en la Policía.
El objetivo es que las denuncias de personas afectadas no solo queden como
referencias en las comisarías, sostuvo el ministro Daniel Urresti.
AFIRMA VOCERO DE GANA PERÚ, JOSUÉ GUTIÉRREZ
Es desproporcionado un eventual pedido de
censura contra Urresti
Para el vocero de la bancada Nacionalista Gana Perú, Josué Gutiérrez, es necesario que
la oposición detenga los pliegos de interpelación a los ministros de Estado y enfoque su
trabajo legislativo en temas importantes relacionados con el desarrollo del país.
“La interpelación no es solo las preguntas que se deben contestar, sino el tiempo que le
toma a un ministro para atenderlas adecuadamente, y el tiempo en el Estado es valioso
si se quiere avanzar.”
En el caso del ministro del Interior, Daniel Urresti, reiteró que ofreció respuestas
satisfactorias ante el pleno y que un eventual pedido de censura de la oposición resulta
“desproporcionado”.
“A veces la oposición parece deslegitimarse sola respecto al sentir de la población. Si la
mayoría dice estar preocupada por la seguridad y se tiene un ministro que asume el
liderazgo en el tema, ¿por qué no lo apoyan?”, se preguntó.
“No hay que ser mezquinos, no apoyar al ministro es una conducta lesiva al interés
público y de la población.”
El legislador nacionalista formuló un llamado a “no hacerle el juego” a las
organizaciones criminales que ven a Urresti como una amenaza.
De acuerdo con un medio periodístico, un sector de la oposición alistaría una moción
de censura contra Urresti, tras su presentación del último jueves ante el pleno del
Congreso donde respondió un pliego interpelatorio.
JURISPRUDENCIA
SI BIEN EL CÓMPLICE SECUNDARIO NO PARTICIPÓ EN
EL ACTO COLUSORIO SI REALIZÓ ACTOS TENDIENTES
A FACILITAR LA CONSUMACIÓN DEL DELITO.
RECURSO DE NULIDAD Nº 236 – 2012 – LIMA.
Sala Penal Transitoria
Fecha de publicación: 15 de marzo de 2013
Extracto:
Que, en relación a los agravios planteados por los impugnantes, se tiene que aun
cuando éstos no participaron en el acto colusorio habido entre los imputados (…) –
condenados como autores en las sentencias conformadas de fojas dos mil catorce y dos
mil cien, tomo IV, respectivamente – y la procesada (…), su aporte a la ejecución de los
ilícitos fue útil para su consumación, cuando dieron conformidad a la entrega de la
mercadería incompleta que efectuó dicha acusada, y realizar la tramitación interna de
documentación que contenía hechos falsos; que, siendo así, la presunción de inocencia
que le asistía al inicio del proceso se ha desvirtuado plenamente, con lo que se verifica
que la condena impuesta es conforme a ley. FJ 8.
Fuente: Poder Judicial
NOTA: SE ADJUNTA DOCUMENTO


				
											        

    


    
		
			            
                
                    [image: Kuczynski descarta vÃ-nculos con fondos de]
                    Kuczynski descarta vÃ-nculos con fondos de

                

            

		
			            
                
                    [image: Sildenafil M P (Sildenafil:Viagra) Sildenafil Citrate Womenra El]
                    Sildenafil M P (Sildenafil:Viagra) Sildenafil Citrate Womenra El

                

            

		
			            
                
                    [image: Untitled - LA PRIMERA]
                    Untitled - LA PRIMERA

                

            

			



    


    
        
            
                
                    EsDocs.com

                

                
					
						
					

                

                

            

        

    

    
        
    

    
        
            
                
                    
                        © Copyright 2024
                    

                

                
                    	Acerca de EsDocs
	DMCA / GDPR
	Alertar


                

            

        

    


    






[image: ]



